
 
 

     Oberá - Misiones 25 de Junio de 2025.-  

         DECLARACION N° 042/2025 

                          -Expte N° 182/2025 – 

VISTO: "El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE, la Jornada de charlas de capacitación sobe criterios de 

transfusión, se dictará el día 30 de junio a las 10:00 hs. en el Hospital Nivel III de 

Oberá, destinado al personal médico y de enfermería de toda la comunidad. La 

charla tendrá como disertante al Dr. Gabriel Miño quien es especialista en 

medicina general y familiar, especialista en Hemoterapia y actualmente 

responsable y coordinador de la Unidad Transfusional del Hospital Madariaga; 

                               QUE, las transfusiones de Hemocomponentes, representan 

una práctica médica fundamental y de alto impacto en la atención de pacientes 

en situación crítica. La correcta indicación, preparación, administración y 

seguimiento de estos procedimientos requieren de conocimientos técnicos y una 

profunda consciencia ética y sanitaria; 

                               QUE, en este sentido el presente evento de capacitación 

orientado al personal de salud, reviste una relevancia destacada dado que 

promueve el uso racional y seguro de los Hemocomponentes, fomenta la 

actualización profesional y fortalece la toma de decisiones basada en evidencia 

científica, contribuye a reducir riesgos asociados a las transfusiones, mejorando 

la calidad asistencial y optimizar los recursos de los sistemas sanitarios; 

                               QUE, la donación de sangre constituye una estrategia 

esencial dentro del sistema de salud pública al garantizar la disponibilidad de un 

recurso insustituible para la atención médica y segura. Es un procedimiento 

voluntario y seguro, vital para el tratamiento de múltiples patologías y situaciones 

de emergencia; 

POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE OBERÁ,  

DECLARA: 

ARTICULO 1: SU BENEPLÁCITO a la Jornada de Transfusiones de 

Hemocomponentes, que se llevará a cabo el día 30 de Junio del 2.025 a las 

10:00hs en el Hospital Nivel III.- 



 
 

 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 

Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


